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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Darko Orbix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial sustituta del Juzgado de lo social nú-
mero 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 144 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said Lakroune, contra las empresas
“Manipulación de Productos Alimenticios,
Sociedad Limitada”, y “Adecco TT, Socie-
dad Anónima, Empresa de Trabajo Tempo-
ral”, sobre ordinario, se ha dictado propues-
ta de providencia de fecha 17 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acusa recibo de los autos remitidos por
el Tribunal Superior de Justicia, con testi-
monio de la resolución dictada por la Sala, y
conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior se acuerda poner en conocimiento de las
partes la llegada de los autos y archivar las
actuaciones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Said Lakroune, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.398/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don David Po-
zuelo Patón, contra “Talleres de Fundición y
Modelos, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.073 de 2009,
se ha acordado citar a “Talleres de Fundi-
ción y Modelos, Sociedad Limitada”, en ig-

norado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de octubre de 2009, a las ocho treinta
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Talleres
de Fundición y Modelos, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José María
Ayarra Burgos, contra doña Eugenia Rodrí-
guez Guzmán y “Tempranito”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 734 de 2009, se ha acordado citar a doña
Eugenia Rodríguez Guzmán y “Temprani-
to”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 28 de octubre de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a doña Euge-
nia Rodríguez Guzmán y “Tempranito”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 965 de 2009, ejecución
número 154 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Hassan
Sahib, don Ibrahim El Hasnaqui y don
Mohsin El Moussaoui, contra la empresa
“Armaduras y Montajes Percos, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado en
fecha 7 de septiembre de 2009 la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—

El anterior escrito presentado únase a los
autos de su razón; y…

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hassan Sabih, don Ibrahim El Hasnaqui y
don Mohsin El Moussaoui, contra “Armaduras
y Montajes Percos, Sociedad Limitada”, por un
principal de 8.529,92 euros (correspondiendo
2.584,79 euros, más el 10 por 100, a don Has-
san Sahib; 2.931,29 euros, más el 10 por 100, a
don Ibrahim El Hasnaqui, y 2.238,41 euros,
más el 10 por 100, a don Mohsin El Mous-
saoui), más 852,99 euros en concepto de inte-
reses y 852,99 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518/0000/00/0965/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-


